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RESOLUCi ÓN DEL P RESIDENTE DE LA

CORT E INfERAM ERICANA DE D ERECHOS H UMANOS

D E 18 D E FEBRERO D E 2004

C ASO D E LOS 19 COMERCIANTES VS . COLOMBIA

VISTOS:

1. El escrito de demanda presentado por la Comis ión Interamericana de Derechos Humanos
(en adelante "la Comisión" o " la Comis ión lnteramericana"] el 24 de enero de 2001. En este escrito
la Comis ió n solicitó a la Corte In reramericana de D erechos Humanos (en adelante "la Corte" , "la
Cort e Inr cramericana" o "el Tribunal"] que convocara a rendir de claración testimonial a los se ñores:
Eliz abcth Abril, Sandra Belinda Momero, Jorge Co rz o, Fernando Barrag.m, Lubin Lobo Pacheco,
Carmen Barrera y Luz Marina Pinzón, y qu e co nvocara a rendir dictámen pericial a los señores :
Carlos Martín Berestain, G loria Amparo Camilo y Rodrigo Uprimny. Asimismo, la Comisión indicó
el objeto de tales testimonios y peritazgos.

2. El escrito de contes tación a la de ma nda presentado por el Estado de Colo mbia (en adelante
"el E stado" o "Colombia") el 10 de ago sto de 2001. En cs ee escrito el Es tado no propuso ningún
testigo ni perit o.

3. La nota de la Secretaría de la Co rre In teramericana de D erechos Humanos (en adelante " la
Secretaría") de 6 de marzo de 2002, mediante la cual solicitó a la Co mis ión que remitiera, dentro de
un plazo de sie te días, la lista definiti va de testigo s y peritos, co n el propósito de proceder a una
eventual convocatoria de la audienc ia pú blica sobre el fondo en este caso.

4, El escrito de t i de marzo de 2002, mediame el cual la Comis ión solicitó una prórroga de
quince días para remitir la lista defminva de testigos y peritos, en virtud de qu e "para la presentación
de dicha infonnación [.. .J los representan tes de las víctimas deb jían] tra sladarse a la zona norte d e la
República de Co lo mbia co n el fin de co ntactar a sus representados }' efectuar las precisiones del
caso",

5. La nota de la Secretaría de la Co rte de 12 dc marzo de 2002, mediante la cual, sigui endo
instruccion es del Presidente de la Corte (en adelante "el Pr esiden te"), infonnó a la Comisión que se
había co ncedido la prórtoga solicitada para remi tir la lista definitiva de testigos y perit os hasta el 26
de los mismos mes }" año .

Tet.: (506 ) 234-0581 Fax: (506 ) 234~0584 Apd o. 6906 -1000 San José. Costa Rica
E-mail: corte idh .~:co rtt.i d h.or.cr· Pag.\Vehww\\..co rtcidh.or.c r
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6. La comunicación de 26 de muzo de 2002, mediante la cual la Comisió n pre sentó la lista
definitiva de testigos r p eri tos , co n el p ropósito de proceder a una eve ntu al co nv ocatoria de la
audiencia pública sobre el fon do en este caso . Asimismo, la Comisión solicitó la sus titución de "los
testimonios de Lubin Lobo Pach eco, Carmen Barrera y Luz Marina Pinzón por lo s de O swaldo
Ortiz y Salom ón Elórea". E n dicho escrito la Comisión comunicó que había decidido no presen tar a
la señora G loria Amparo Camilo como perito y propuso co mo testigos a las siguientes seis pers onas :
E lizaberh Abril, Sandta Belind a Montero , Jorge Corzo, Ferna ndo Barragán , Oswaldo O rtiz , y
Salomon Florea; y como perit os a los señores Carlos Martín Bercstain y Rodrigo Uprimny.

i . La nota de la Secretaría de 2 de ab ril de 2002, mediante la cual, sigui t ndo instrucciones del
Presidente , informó que se había oroegado plazo has ta el 8 de los mismos mes y año para que
Colombia presentara sus observaciones a la referida so licitud de la Comisión de sus titución "de
testigos.

8. El escrito de t t de abril de 2002, mediante el cual el Estado inform ó que no tenía objeción
alguna a la "lista definitiva de testigos y peritos y [a la] sustitución d e otros" propuestas por la
Comisión (J"lIfJrtl visto 6).

9. La nota de 12 Secretaria de 22 de noviembre de 2002, mediante la cual solicitó a la Comisión
que ratificara, a más tardar el 28 de los mismos mes y a ño, si la lista de testigos y peritos presentada
el 26 de marzo de 2002 (JlfJ>ravisto 6) cm. la lista final y definitiva.

10. La nota d e 12 Secre taria de 29 de noviembre de 200 2, mediante la cual, sigui endo
ins trucciones de la Corre y con fundamento en los artícul os 31, 44 Y56 de su Reglamento, así como
en el principio de economía. procesal, requirió a la Comisión Interamericana que, a más tardar el 20
de enero de 2003, presentara sus argumentos y pruebas en relación con las even tuales repa raciones y
costas en el presen te caso, e indicó que ese mismo plazo sería concedido con posterioridad al Estado
para que pre sentara sus observaciones y pruebas sobre la referida mareria. Asimismo, debido a que
este caso se tramita con el Reglamento de la Co rte (en adelante " el Reglamen to '') aprobado en la
Resolución de la Corte de 16 de septiemb re de t 996, el T ribunal solicitó a la Comis ión qu e
in formara a los representantes de las presuntas víctimas que, si deseaban pre sentar sus argumento s y
pruebas sobre las eventuales reparaciones y cos tas, lo debían hacer a tr av és de la Comisión
lnt eramencan a.

11. La comunicación de 9 de enero de 2003, media nte la cual la Comisión solicitó una prórroga
de un mes pa ra la presentación de sus argumen tos y pruebas en relaci ón con I2s eventuales
reparaciones y cost as, en virtud de que "los representantes de las [pre suntas] víctimas deb (ían]
trasladarse a la. ZOlU norte de la República de Colombia con el fin de recabar las pruebas necesa rias
para susten tar los reclamos del caso" .

12. La nota de la Secretaria de 10 de enero de 2003, mediante la cual, s¡gwendo mstruccion es del
Presid ente, in formó que la prórroga solicitad a por la Comisión para la p resentación de sus
argumentos y pruebas en relación con las eventuales reparaciones y costas hab ía sido otorgada hasta
el 24 de febre ro de 2003, e indicó que ese mismo plazo sería concedido con posterioridad al Estado
pu a que presentara sus observaciones y pru ebas sobre la materia.
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13. El e scrito de 20 de febrero de 2003 , medi ante el cual la Co misión solicitó una segunda
prórrog:a. esta vez de dos meses, para pre sen tar sus argumentos y pruebas en rela ción con las
eventuales reparaciones y costas, en virtud de que " los repre sentantes de las [presuntas] víctimas aun
no ha[bíanJlogrado consultar a todos lo s familiares de las 19 [pre sumas) víctimas [. . . y) recabar la
información necesaria para sustentar las pretensiones en ma teria de reparacio nes de cod os [éstos]".

H . La nota de la Secreta ria de 21 de febrero de 2003, mediante la cu al, siguien do in strucciones
del Pr esidente, informó que la segunda prórroga solicitada por la Comisión pa ta la presentación de
sus argumentos y pru eba en relación con las eventuales reparaciones y cos tas había sido oto rgada, de
manera improrrogable, hasta el 24 de marzo de 2003.

t 5. El escrito sob re las eventua les reparaciones r co stas de la Comisió n Interamericana
presentado el 25 de marzo de 2003, y sus resp ectivo s anexos remitidos el 31 de lo s mismos mes y
año . En dicho escri to la Comisión so licitó a la Corte que recib iera la declaración de las siguientes
p ersonas en calidad de testigos : Alejandro Fl órez P érea, Wiltnar Rodriguez y Luz Marina Pinzó n.
Asimismo, solicitó al Tribunal 'jue recibiera el dictamen pericial de la señora Ana D eutsch . Además,
la Comis i6n solicitó que se recibieran las decl araciones jura das ante notario público o funcionario
Judicilll de doce familiares de las presuntas víctimas, "con el fin de que ilustren sobre los [supuestos)
efecto s producidos por la (alegada} desaparición forzada de su familiar en el núcl eo famili ar, en sus
relac iones sociales, en la salud y {en los) demás aspectos 'jue pudieran haberse visto alt erados" . Los
familiares de las presuntas v íctimas propuestos para rendir declaración escrita so n; Marina Lobo
Pacheco, Carmen Barrera, Lina Noralb a Navarro Fló rez, Luz Marina P érez Quintero , Myriam
Mantilla Sánchez, Manuel Ayala Mantilla, Ana Murillo Delgado, Marco Antonio Chaparro, Bernardo
Barragán Flórez, Suney Dinora Jáurcgui, Rosalbina Suárcz r O felia Suaza Suárez.

16. La not a de la Secreta ría de 26 de marzo de 2003, mediante la cual, siguiendo instrucciones
del Presidente, informó que se hab ía otorgado un plaz o improrrogab le hasta el 26 de mayo de 2003
para que Colombia presentara sus observacion es y pruebas sob re las eventuales reparaciones y
Costas.

17. La nota de la Secretaría de 2 de abril de 2003, mediante: la cual informó 'jue, siguiendo
instruccio nes del Presidente, se habia otor gado plazo hasta el 9 de abril de 2003 para que el Es tado
presentara sus observaciones respecto de las solicitudes de la Comisión -efectua das en el escri to de
argu men tos sobre las even tuales reparaciones y cos tas (J"Pra vis to 15)- de que se convocara a rendir
declaración testimonial a lo s señores Alejandro Fl órez P érez, Wilmar Rodríguez }' Luz Marina
Pinzón, y a rendir dict amen peri cial a la doctora An a D eur sch; y d e que se recib ieran las
declaraciones juradas ante no tario público o funcionario judicia l de doce familiar es de las presuntas
víctimas .

18. El escrito de 9 de abril de 200 3, mediante el cual Colom bia so licitó una prórroga pa ra
presentar sus observac iones respen o de las solicitudes de la Comisió n, indicadas en el pá rrafo
anterior.

19. La nota de la Secretaría de 10 de abril de 2003 , mediante la cu al infonnó que, siguien do
instr ucciones del Presidente, se ha bía oto rgado la prón oga solicitada por el Es tado hasta el 16 de
abril de 2003 .
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20. El escrito de 21 de abril de 2003, mediante el cual el Es radc presentó sus observaciones
respec to de las referidas solicitu des de la Comisión en relación con la p rueba (Jupra v1stos 15. 17, 18
Y19). Colombia indicó que no tenía objeción a que se recibieran las declaraciones testimoniales y el
dictamen peri cial propuestos "siem pre y cuando se d [iera] ganntía del de recho de defensa", y que
tampoco ten ía objeción a que se recibieran las declaraciones juradas ante notario púb lico o
funcionario judicial de doce familiares de Lis presunta s ..rictimas "en cuanto se [le) gara nti jzara . . .) el
derecho de contr adicción" ,

21. La Resolución del Presidente de 22 de abril de 2003 que resolvió:

1. .\ dmi tit la. d<:cJuacion<:. jurada. por ".airo & IQ!. siguiente. familiares de In pret un ta!
víctimas, propucn.. por la Comisión Inttt3l1'leric3na de De rechos Humanos,

Mm na Lobo Puhc<:o,
2. C3rmcn B:lrttra,
J. Lin .. Nor31b. :'1..,.= Flóre a,
4 . Luz Marina P~ru Quintero,
S. ~1>'TÍ:un M,ul.lilL. !:ánchu.
6. !>bnucl :\I'a1aMantilla.
T, Ana Mwi1loDelga do,
8. Marco AnlOnio Chapano,
9. Bernardo Barra.gan Flóu••
10. Suney DinoraJáurcgui ,
11. Roulhina Sw<-z, r
12. O felia Suau Suárez.

O bjcto dc las declaraciQneS' en su condición de familiare l de 11.3 presuntas victimas, rendirin
dedaración sobre l~ sup uestos c ÍC<:IOS producido. por la alegada desaparición fonada en el
núcl eo f<tmiliar, en ms relaciones socialu , ."lud y demás n pectos que pudieran habe rse
allerado.

2. Requerir que )3. dedar:ocione$ de la. person a. mencionadas en el p un to resolutivo antenor
[~J rendidas b3io junmcnlo de fonm eserila anle notMo público o funcionario judicial.

3. Requerir a la Comisión In terameriCarl3 de Derecho. Humanos <¡ue eoo rdin[ar:o] r lIev(anj a
eabo 1... dilig...ei1.3 necesarias para evacuar las dedanciones juradas eK citas requeridas por la Co rte
Imer:ol1\ericana de Derechos HumartO$ en la [_. .} Resolución .

4. Requerir a b. Corni~ón Interamericana de Dereehos Hum3nos que remi r[iera} a la COrle
Ime r:unerieana de Derech~ Humanos. a rnlÍ . tardar elZ! de maro de 2003, la. declaracio ne. ¡uradas
e. crir....

.5. Soliciuu a la Seeretaria de la Corte que, una V"Z recibid.... 1.... dcdar3eiones juradas escrit.... y
de co nformidad con el dcrt' cho de defensa y el princip io del rontradierorio, las mnsmitpenJ al E stado
de Co lombia pan que. en un plazo improrlogable de veinte días, co ntlldo a p""tir de su recepción,
p tucn![araJl... oo..,rv-aeioncs q"" conside r[ara] pertinentu.

6. Notificu la /. ..J Resolución a la Comi. ión In leramer;ean. de De rech o. Human os y al
Estado de Colombia.

22. El escrito de 30 de abril de 2003, mediante el cual el E stado solicitó que

se r~con.ider[araJ el "¡eane" del derecho de contradi ccIó n reconocido . esta agencia, en l~ re. olución
de 22 de abril, en el sen tido de ordrnar a la Ho norable Cooú,ióft <¡ue alllcvar a cabo las diligencias de
deelaración juramentada,. , e ~eJ infortn[araJ fecha. hon y d~.pacho no tarial o judicial donde . et[ian]



y que:

rendidas por h. d~c;lar3nf~' con el fin de asisti r a las di ligcnóas y lene r la oponunida d de

conttai nte rroga r a 10 ' testigo • .
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Co mo al fin olizar la reecpd oo <k los testimonios, P' serian de [su] conocimicmo no habria n ecesidad
de nue vos traslados. IX tal mane ra que los 20 dias que se pe] conce dieron para fonnular
o b servacionu a los mis m o. , [. . .}"" pe) agrcg[aran] al pl"",o OIOfgo.do para presentar Ob, clVllC ion c. y
prueba sobre los ugumcn fos en relación co n ¡as even raale s rep araciones y con as en caso de los 19
Com.mantes, presenw:lo por la ( ami. ioo .

23. La nota de la Secretaría de 6 de mayo de 2003 . mediante la cual, siguiendo instrucciones del
Presidente, inform ó al Es tado que:

a) ti valer que tienen am e la Cor te las dccluacioncs jur ad as escri tas, requerid as a la
Co mis ión Inlcr,..,...,ric:an:I medi ante Resolución dd Presidente de la Corte de 22 <k abril de 2oo.}, '" el
de prueba doc umen tal. És Ta es la l11.Zón por la cual se le da el mismo tr ámi te que se da a la prueba
document al y no así el que se da a la prueba testimoni al )' pe ricial, la cual se recibe con la presencia del
T ribunal, la Comi.ión Inter.uncricana r el Ilustrado E. tado Es por ello qu e no p rocede la . olici rud
del E Olado eolombillClo; y

b) el plazo otorgado al I1u.trado Est ado para la p r" sentación de sus obs eIVllcione. r
prueba sobre las ev" ntuales reparaciones )' C""tas en el caso e. independienTe del pl azo otor~o para
la pre.entación, por parte de la Comisión Inte nmcricana, de 1... deelaracione. jur adaa escritas y, por
parte del Euado, de las ob.etvociones que considere p ertinentes. Si el Estado requiere una pr órroga
pua la pre senTació n de las obser1,aciolles ya mencionadas, por favo r hágal o saber a esta Secretaria, a la
b teved;od.

24. El escrito de 8 de mayo de 2003 , mediante el cual el E stado so licitó una prórroga hasta el 26
de junio de 2003 para presentar sus observaciones y pruebas sobre las eventuales reparaciones y
cos tas en el caso .

25. La nota de la Secretaría de 9 de mayo de 2003, mediante la cual, siguiendo instrucciones del
Presidente, informó que se había otorgado un plazo improrrogable hasta el 26 de junio de 2003 para
que Colombia presentara sus observa ciones y pruebas sobre las eventuales reparaciones y cos tas.

26. E l escrito de 15 de mayo de 2003, mediante el cualia Comisión so licitó una prórroga para la
presenreei ón de las declaraciones juradas escritas (s~ vis to 21).

27. La nata de la Secretaría de 15 de mayo de 2003, mediante la cual, siguiendo instrucciones del
Preside nte, informó que se había otorgado un plazo improrrogable hasta el 23 de junio de 2003 para
que la Comisión presentara las declaraciones juradas escritas (s....pra visto 21).

28. El escrito de 23 de junio de 2003, medi ante el cual la Comis ión remitió co pia de diez
declaraciones juradas esc ritas, en respuesta a la Resolución del Presidente de 22 de abril de 2003
(s1iprovisto 21).

29. La nota CD H-l I.603/1Ü3 de 25 de junio de 2003 , mediante la cual la Secretaria de la Corte
transmitió al Estado las declaraciones juradas escri tas presentadas por la Comisión (¡M/lro visto 28) y
le reitero que, de conformidad con el pun to resolutivo quinto de la Resolución del Presidente de 22
de abril de 2003 (sJfpra visto 21), el Es tado contaba co n un plazo de vein te días para presentar las
observac io nes que considerara pertinentes.
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30. El escrito de 26 de junio de 2003, mediante el cual el Estado presentó sus observaciones
sobre las eventuales repa raciones y costas. En este escrito el Esrado no propuso nin gún testigo ni
perito.
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31. La Resolución del Presiden te de 2 de julio de 2003, media nte la cual resolvió:

L Convocar a la Comisión Int crarnC'n can¡ de: Dcn: chos Humanos r al Es tado de Colombia a
una audiencia pública que $e cckbnr[Íll] en d Hotel Bougaínvil1ca, Salón Bromelia. , ubicado en Santo
Domingo de Hc rcdia, Cos ta Rica, a parlir del 15 de . epritmbre de 2003 l las 10:00 horas, para
escuchar sus akg:atm finales sobre el fondo y lu evcnrualc. reparaciones y co.ta. en d pw..,nt c caso,
así como las declaraciones de Jo. siguien te. testigos y perit os propUCl tol p<:>r la Comisión
Intcr~ricana de D erechos H uman os :

T cltigol propuestos por la Comisión Inter am l"licana de Deu chol H um anos (fondo
y evenwalu u parllcionu y costal):

FONOO

1. Eh'"ab.t/' Ahril, 'luien declarar[ia] "sobre su conocimien to de hu [preswl1as)
víctimas, la forma r circunstancias en que [supuestamente) desaparecieron, las [alegadas]
conse<:uencias psicológicas que estos hechos ruvieron sobre los familiares de las [presunta s)
víctlmas y otros antecedent es rdacoruldos con d ohjrto r fin de la demanda" .

2. SI111dra B,/i"dII M~"ltrO, qwen declarar[ía] "sobre su conocimiento de las [presuntas)
victimas , la fomu l' circun stanci a. en que [supuestamente) dcsaparecieron, las [alegadas)
con secuencia. psicologi<:u que estos hechos cu'~eron so bre los familiares de las [presuntas]
víctima. ¡' ouoo antecedente. [elacion<ldoo Con el ob jeto ¡' fin de la demanda" ,

3, J~'lI C~rr.o, quien declarllI[ia) "501= su conoc imiento de lu [presuntas] víctimas , la
forma y eireunsaonciss en que [.upuestamente) desapan:deron, las (alegadas) eon .eeueneias
psicológicas que e.loo hechos tuvieron . obre los familiare. de la. [pn:.utltas] víctimas y otros
ante<:edente o relacionado s con d objeto y fin de la <knunda".

4. F,rtltVldD Barr,«áll, quien declarar [ia] "sobre su conocimiento de la. [pre.untas]
víctimas, la forma }' circuns tancias en que [supuestamente] de.aparecieron, 1... [alegadas]
consecue ncias psicológicas que estos hechos tuvieron sobr e lo. familiares de las (presuntas)
vietimas y otro. an tecedente s relacionad~ con d objeto V!in de la deman da".

5 Oma/th Ol1lt quien <kelarar¡ia) "sobte su conocimiento de las [presunt as) víctima. ,
la forma r circunstancias en que (supuestam ente) desaparecieron , lu [alegadas]
Con. eCuenCla' pSlcológic... que esfo. hecho o tuvieron oobu Jos familiares de lu fin esunla. ]
víctima.)' otros lIntuedentes relacionados con el ob jeto y fin de la demanda",

6, S,.Io",M FIó,..» quien declaru[íaJ " . obre .u conocimiento de las [pre.untas]
,'¡cUrnas, la forma r circun stancias en que [. upuestament.,] desaparecieron, la. [alegadas]
con .ecuencias psicológicas que estos hechos tuvieron sobre los familia.res de las [presuntas)
víctima. r otros antecedentes relacionados con el ob jeto r fin de la demanda",

a "FJ ',tlTlALES REPARAOOf\rES y COJT.-tS

i , A kjoNdro FIt>n" P""t quicn declara.r[iaJ ".o bre 1<» ¡. upucstos) efectos <jI><: [UVo en
la funilia la [alegada) <k. aparici6n de . u padre Antonio Flórc,,";

K lf'ilm,,~ Rodri§<'", 'iuien dcelanr[íal ".obre lo. [.upuel tosl efeclo. que tuvo en su
familia la lalegada] desaparición de su herm ano Gen on Rodriguez"; y
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9. ~MI1';"" Pi"i"" 'lwen dedanll[¡al "~obre los [suputuos¡ d ectoo 'l."" tuvo en su
familia la [alegada] desaparición de su esposoJuan AlbertoMontero Fuentes" .

Pe riten p ropUC8tO' por la Co misión Int c:n m cncaDa d e D",",cho8 HumaDo s (fon do y
cvtntu ..... rep ar. ciane. y COl tal):

1. Úlr/(¡J .U arfin Btrlst4i1,: cuya expcrucia versar[la] "sobre el [alegado] sufrimiento
padecido por lo. familiar« de person as [supuestamente] dcu plI«'cidu R

•

'> RodriU U/m""'Y: cuya =perticia se rcfctir[ía] a "la promulgación de la. norma. dt
e.rado de .itio que ampararon el surgimiemo de lo. grupos paramilitares, asi como sobre el
emp Ico de la jW"i.dicción penal militar. las decisiones de la Conc Constitucional y del
Conse jo Supuior dt laJudie. run."

a E NTtIALES REPARACIONES YCOSTAS

l . Ana D'ltlsch, CUJ"Oobjeto de la cxpcrticia .ería,

exponer su. conclusio n es acerca <k los [supuestos) efeclO' 9= tiene sobre los familiares cote:

tipo de [alegadas] violaciones a 101 derechos humanos r los [supuenos] daños producidos en
en e caso a 101famili~1 de las (prelunlal] víctimas, tanto por el hecho mismo de la [alegada]
desaparición, como por b. [supunta] impuni<hd y el (supuesto] rmno~abo en la iategridad
p..icológica f rnond de los familiarco de b.s [preountas) víctim:.n.

2. Requerir al Euado de Colombia que facilit[aca] la salida y entrada de su territorio de todos
aquelloo tesngoo y peritos que residlieran] en él y h[ubieran] oido citados por el P<eoidente de la Cone
In teramc ricana de [).,r«hos Hum anos a rendir testimonio O informe pericia! en relación Con lao
rep:uacione. en el present e ca.o.

J. Que [la] convucaton a se rige po r los téttninos dd amcul o 45 dd Reglamento de la Cone
Interamcncana de Derechos Human os, de acuerdo con d cual b. parte que propone una prueba debe
correr con los gUtOSque ella ocasionc.

-1_ Infonnar a b. Comisión inleramericarul de Derechos Humanos f a! Esw:lo de Colom bia que,
al ténnino de b s declaescioees de los testigos y de los dictámen es de 101 peritos , podr[la]n presentar
ante el Tribunal sus alegatO$ finales orales sobre el fondo y 1M even tuales repar aciones en el ptesente
caso_

5. ~oti fu: ar a la Comisión Inleramericana de Derechos Humanos y a! Estado que cromaban)
con plazo hasta el 9 de octubre de ::lOO'} par a presen tar I US alegatos finales eacntoe en relación con d
fondo y la. eventuales repa raciones f collas en ene caso . Este plazo es impro rrogable e
independiente de la rmi.ión de la tnnscripci6n de la audiencia pública.

32. La comunicación de 23 de julio de 2003, media nte la cual el Estado presentó sus
observaciones a las declaraciones juradas escritas presentadas por la Comisión (J1tprrl vist os 21, 28 Y
29).

33. El escrito de 20 de agosto de 2003, mediante el cual la Comisión informó que, "por razones
de fueru mayor", los testigos Elizabeth Abril, Fernando Barragán, OswlIldo Ortiz, y la perito Ana
Deutsch, no rendirían declaración ante la Corte.
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34. La comunicación de la Comisión Intcrnrncricana de 8 de sep tiem bre de 2003, a la cual
adjuntó copia del escri to de 4 de septiemb re de 2003 de la Comisión Colom biana de J uristas,
representlnte de las presuntas víctimas y sus familiares. En dicha comunicación la Comis i ón
Inreramericana, con base en el artículo 19 del Es tatuto de la Corte y en los argumentos presentados
p or la Co misió n Co lom biana de J uristas, in dicó a la C orte su crite rio sobre la existenc ia
supervinienee de ciertos impedimen tos del señor Rafael N ieto Navia para ejercer el cargo de J uez ad
boren el caso.

.-
!

35. La Resoluci ón de la Corte de 8 de septiembre de 2003, mediante la cual resolvió :

l. SlU~nd~ r. en raz6n de ba solicitud ruliuda por la Corni~ión inrcramer icana de
de d ar:aroria de imp edimento del Jurz ad h« Rafael Nieto Nana, la auru.,ncia pUblica convocada
.obre <:\ fondo y Iu <:venru2le. tep=>cionc. y co.tu l...] uf como el plazo Ototgo.do a la. parte.
para p.., . entar . us :alegato. fin:ale. ucrito•.

'"
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2. D ar traslado al Juez lid~ del escrito de la Comisión Interameticana de Dcrttho.
Human o. de 8 de .eptiembre de 2003 l' ' u' "'. pcetivo. anexos, con el propósito de que
pr e""n t[araJ . us o b. ervacionu al re'f><'c ro en el plazo de ""j••emanas, contado a partir de la
recepción de: dicho escnto.

3. Trammitir, para tI, información, la [ . .J Resolución al Estado de Colombia f a la
Comisión Inretamericana de Derechos Humanos .

36. El escrito de la Comisión de 9 de sep tiem bre de 2003, al cua l adjuntó copia del escrito de 5
de septiembre de 200 3 de la Co misión Colom biana de J uristas, representante de las presunta s
víctimas y sus familiares. En dic ha comunicación, la Comisión In teramericana solicitó que "a fin de
posibilitar la presencia del testigo Alejand ro Flórez en la audien cia p rogramada para el 15 de
sep tiem bre de 2003, (se adoptar:anJ 1I.s medidas necesarias para da r respuesta a la solicitu d formulada
pol los tep resen untes de las víctimas". Los representantes de las presuntas víctimas y sus familiare s
solicitaron a la Corte que remitiera una co municación a la oficina del Centro MNllilll1if¡Nt de Qu ébec,
pata que se le concediera al testigo Alejan dro F1ór ez un permiso especial de salida y nueva entrada al
Estado de Canadá, en virtud de que , por su co ndición de refugiado, la visa qu e le fue otorgada le
permitía una única entrada a Canadá.

37. La comunicación de 6 de octubre de 2003 }' sus ane xos , mediante la cu al el señor Rafael
N ieto N avia señaló que no tema " impedimento algun o [para ejercer su función de Jue z ad hOtj pero
en aras de la transparencia dej(abaJ en libe rtad al gobierno co lombiano de no mb rar o tro juez" en
este caso .

38. La nota d e la Secretaría de 20 de octubre de 2003 , mediant e 11. cual, sigui endo instrucciones
del Pre sident e, o torgó plazo al Es tado para que designara un J uez ad hoe que pa rticipara en la
con sideración de este caso.

39 . El escrito de 18 de diciembr e de 2003 y su anexo, mediante el cual Colombi a de signó al
seño r Ernesto Rey Cantor com o Juez mi hfJe en este caso y remitió copia de su currículo.

40. La nota d e la Secretaría de 20 de enero de 2004, mediante la cual solicitó a la Comisión que
confirmara, a más tard ar el 27 de enero de 2004, si los testigos y peritos que había propuesto (sHPTa
vistos 1,6 Y 15) Y fueron convocado s por el Presidente a rendir declaración en la audien cia pública
que se realizaría a p artir del 15 de sep tiembre de 200 3 (supra vi sto 31), era n lo s definitivos.
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Asimismo, la Secretaria solicitó a la Comisión que indi cará si persistían motivos de "fuerza mayor"
(ntprtJ visto 33) que impidieran a 105 testigos Elizabeth Abril , Fernando Banagán, Oswaldo Ortia y a
la perito Ana Deutsch rendir declaraci ón o dictamen ante la Cor re.

-1-1. La comunicación de la Comis i ón de 27 de enero de 2004, en la cual confirm ó los testigo s y
perito s definitivo s propuestos por dicho órgano (JNptrJ vistos 1, 6 Y t 5) y convo cados por el
Presidente a rendir declaración en la audiencia pública que se realizaría a partir del 15 de septiembre
de 2003 (sJ/f!ra visto 31). La Comisión indicó que los testigos definitivos eran los señores "Sand ra
Belinda Mo ntero, Jorge Corso, Salomón Flórez, Luz Marin a Pinzón. Wilmar Rodríguez y Alejandro
Fl órea", y que los peritos definitivos eran los señores "Carlos Maria Beristain y Rodrigo Uprimny".
Asimismo, a partir de 10 indicado por la Comisión, la Secretaria dedujo que per sistían los motivos de
"fuerza mavor" que impiden que los testigos Elizabeth Abril, Fernando Barragán , Oswaldo O rtiz y
la perito Ana Deursch, convocados por el Pre sidente a rendir declaraci ón en la audiencia pública que
se realizada a partir del 15 de septiembre de 2003 (5HPravisto 31), rindan declaraci ón en la audiencia
pública que se convoca mediante la presente Resolución.

C ON SIDERANDO:

1. Que la práctica del T ribunal en algunos casos' ha sido la de unir la consideración del fo ndo
con la de 1I.s even tuales reparaciones y costas, para 10 cual solicita a 1I.s partes la pre sentación de sus
argumento s y pruebas en relac ión con esta última mate ria, en o tros escritos di feren tes a lo s de
demanda y su contestación. Es por ello que en estos caso s se admiten las pruebas promovid as por
las partes en estos escrit os sobre eventuales reparaciones y co stas, aplicando en sentido amplio el
artículo 43 del Reglamento' , el cual disp one que :

L.as pr uebas promovidas por la. parte• •ólc serán admitida••i son .Cl'ialada. en la demandl y en ' u
contes tación r en su en o , en el esc rito de excepciones preliminnes y en au conteat;l.ción.
Excepcionalmente la Co rte podrá admi tir un a prueba si algun a de las partes alegue fuern mayor, un
im¡xdimcnto grave o h c<:hos supcrvinientes en momento distinto a lo . llOtes eeñ alado s, siempre que
se garantice a 1" pUl<:eontraria el derecho de defen.a,

2. Que han cesado las ta zones que motivaron que la Corte Interam ericana suspendiera ,
media nte Resolución de 8 de septiembre de 2003 (sHPt'a visto 35), la audiencia pública convocada

Cfr.Cmo Iit !or19 C."" ""''''.r, C.v. BHWi•. S<:ntcnei a de 18 de septiembre de 2003. Serie e No. 100; CalO G"'/lJt.
Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie e No. 97; C:= Hiloirr. C01Uh:I,,'ifu.J BtIlja",i":J otrw. Sentencia de 21 de junio
de 2002 . Serie e N o. 94; Cm. M '" C"",,,"¡¡J,,¿M~"i1 (S"11III) Al>W TiltX";. Sentencia de J I de agosto de 2001. Serie e
No. 79; Cu. [« he.. B"",JI.iI,. Sentcnei" d.. 6 de feb.ero de 2001. Serie e No. 74; Cu. 'Lt Ul/ilft" T"'h:I<ió~ M Croto"
[OIIIItM Blts/. , .J . ,",s). Sente n<:'ia de 5 de febrero de 2OOt. Serie e No. 73; C"to Btzt"" Ri&aro. :J .'"'s. Senten cia de 2 de
feb reto de 2001. Serie e No _72; C.v. titl Trib.mal C."JllfllriMal Sentencia de 31 de ene ro de 2001. Serie e No. 71; C....-.
Calti lJo P, ,,,,'\X'.l .,",l. Scn.cneia de :'>O d.. mayo de l m _Serie e :-.lo_S2; Cuo C.~¡.I.-"l'" Senlencia de 29 de ene ro de
1997. Serie e No. 30; rCal. Gal/j<I_ Pandirr. Sentencia de 21 de enero de 1994. Serie e :-':-0_ 16

1 De eon formidad <;on la Reso lución de la Corre de 13 de mu zo de 2001 sob re Disposiciones Transltoriae al
Reglamento de la Co rte vigente de. de el 1 de junio de 2001, la preaen te Reso lución se die .. en los térmi nos del
Reglamento aprobado en la Resolución de la Corte de 16 de septie mbre de 19%, el cual entró en vigor el 10 de ene ro de
1997.
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sobr e el fondo }' las eve ntuales reparacio nes y cos tas, así co mo el plazo otorgado a las partes para
presentar sus alegatos finales escri tos.

3. Que lo s autos en el pr esente caso se encuentran listos para pasar a la fase de l pr oceso or al en
cuanto al fondo )' a las eve ntua les reparaciones y costa s, p or lo que es pe rtinente fijar una nueva
fecha de celebración de la audiencia pública para escuchar los testimonios y los peri tazgos ofrecidos
(sXProvistos 1 y 6), así como los alegatos finales orales de la Co mis ión y del E stado .

4. Q ue la Comisión ofreció la prueba testimonial y pericial en la debida oportunidad procesal
(JlljJra considera nd o 1, ar tículos 3 t Y43 del Reglamento). Por su parte, Co lombia n o aportó prueba
tes timonial ni peri cial.

5. Que se ha otorgado al Estado el de recho de defens a respecto de lo s ofrecimiento s
probatorios realizado s por la Co mis ión en sus escritos de demanda y de eventuales repa raciones y
costas. Además, la comparecencia de los testigo s y los perit os pr opuesto s no ha sido cuestionada, ni
se ha presentado respecto de ella ob jeción o recusaci ón alguna.

6. Que de acuerdo con el objeto de la declaració n de los testigo s y del dictamen de los peritos
propuesto s por la Comisión en sus respectivo s escritos, su co mp arece ncia en este proceso
contribuirá a la determinaci ón, por parte de la Co rte, de los hechos en el p resente caso, por lo que
es pe rtinen te recibir, de conformidad con el articulo 43 del Reglam ento, dichos testimonios y
dictámenes en la audiencia pública respectiva.

7. Que para efectos de cu alquier citación, cu ando se trata de personas qu e se encuentren en el
territorio del Estado, corresponde a este último p res tar su colaboració n para la citación de las
mismas y p an facilitar su comparecencia ante la Co rte. A ese resp ecto, el ar ticulo 24.1 del
Reglamento estab lece qu e:

l . Los E.loulo. pane. en un caso tienen ti deber de coopera! para qur sean debidamente
cump lida. toda. aqucDas notificóKiones, comunicaciones o citacion es dirigida. a penanas que se
encuentren b~jo su jurisdicción, así como ti de facilitar ejecución de órd enes de com parecencia de
penonas [C.idenrn en .u territorio Oque se encuentren en el mismo.

.-
I

8, Que el artículo 24.3 del Reglament o de la Corte estipula que:

3. Cuando la ejecución de cualquiera de las diligencias a quc se refieren lo. párr:afo. p r<:ccden tes
requiera de la cooperación de cualquier otro En.do, d pre.iden.e "" dirigirá al gobierno respec rivo
para solicitar las facilidades necesaria•.

-
9. Que de co nformidad con lo solicitado po r la Comisión (sJt/Jra visto 36) y co n fundamento en
el artículo 24.3 del Reglam ento de la Co rte, es necesario solicitar al Estado de Cana dá qu e pres te la
colaboración necesa ria para que el seño r Alejandro Flórez Pérez, convocado a rendir decla ración
tes timonial , pued a salir y entrar al te rri to rio can ad iense para comparecer an te la Corte



RESUELVE:

POR TANTO:

EL PRESIDENTE D E LA CORTE l NTE RAME RlCANA DE D E RECH OS HUMANOS,

Inreramericana en la audiencia pública sobre el fondo y las eventuales reparaciones y cos tas
convocada en esta Resolución.

000056911

de conformidad con lo s artículos 24.1 y 25.2 del E statuto de la Cor te }' co n los artículos 4, 24, 29.2,
31,39, 43, 45, 46, 48 , 49 Y51 de su Reglamento,

13. Que la Comisión lnteramericana y el Es tado podr án presen ta! ante el T ribunal sus elegaeos
finales orales sobre el fondo y las eventuales reparaciones}' cos tas en el presente caso, al término de
las declaraciones de lo s testigos y de los dictámenes de los peritos.

pJa Corte podrá so licit ar a 101 E st:l.dos 'lil e apliquen las sancionu que su legislaciOn disponga. contra
quiene s nO compauciucn o rehusaren depo ner sin motivo legítimo o que, en el parec er de la misma
Corte, hayan violado el junmcnro.

11. Que la Comisión lnterarncricana debe dar cumplimiento a 10con sagrado en el artículo 45 del
Reglamen to, el cual señala que la par te que p ro ponga u na p rueba cub rirá los gestos qu e ella
ocas ione.

12. Q ue los tes tigos y pe ritos co nvocados en la pres en te Resoluc ió n habrán d e: to mar
conocimien to de lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento , de acuerdo co n el cual

10. Q ue de co nfo rmidad co n la práctica constante de este Tribunal, es pertinente requerir a la
Co misión Interamericana que realice la gestión de no tificación de la pres ente Resolución a las
pe rsonas en ella convocadas para rendir tes timonio y perita je.

14. Q ue de acuerdo co n la práctica del Tribunal, la Comisión Interamericana y el Estado podrán
presen ta! sus alegatos finales escritos en relación co n el fondo y las eventuales reparaciones y costas
en este caso, con posterioridad a la finalización de la audiencia pública co nvocada en la presen te
Resoluci ón .

1. Que han cesado las ra zones que mo tivaro n que la Cort e Interam ericana susp endiera,
mediante Resol ució n de 8 de sep tiembre de 2003 (SI/pro Vi SlO 35), la audiencia pública co nvocada
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sobre el fondo y las even tua les reparaciones y costas, así como el plazo otorgado a las partes para
presentaI sus alegato s [males escri tos.
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2. Convocar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al E stado de Colombia a
una audiencia públi C2 que se celebrará en la sede de la Co rte Inreramericana de D erechos Humanos,
a pa rtir del 21 de abril de 2004 a las 09 :00 horas, para escuchar sus alegato s fmales or ales sobre el
fondo y las eve ntu ales reparaciones y costa s en el presente caso, así como las de claraciones de los
siguien tes testigos }'peritos propuestos p or la Co misión lnteramericana de Derechos Humanos:

Testigos propuestos por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (fondo
y even tuales reparaciones y costas):

FON DO

1. Sandra 8~Ii"da l vfonlfT'O, quien declar ar á "sobre su conocimiento de Las
[presuntas) víctimas, la forma y circu ns ta nc ias en que [sup uestamen te]
de sap are cieron, las {alegadas] cons ecuen cias psicológicas que estos hech os tuvieron
sobre los familiare s de las [presuntas] víctimas y otros antecedentes relacionados con
el objeto), fin de la demanda" .

2. Jorg( C0'i!', quien de claran "sobre su conocimiento de las [presunta s]
víc timas, la fonna y circ unstancias en que [supuestamente} desaparecieron, las
(alegada s] consecue ncias psicológicas que estos he chos tuvi eron sob re los familiar es
de las [presuntas) víctimas y otros antecedentes relacionados con el objeto y fin de la
demanda" .

3. Salomofl Plónz, quien declarará "sobre su co nocimiento de las {presuntas]
víc timas, la forma y circ uns tancias en que [supuestamente] desapar ecieron, las
[alegadas] consecue ncias p sicológicas que estos hechos tuvieron sobre Jos familiares
de las [presuntas] víctimas}' otros an tecedentes relacionados con el objeto }' fin de la
demanda".

EVEl\'TUALES REPAR4CIONES YCOJTAS

4-. Akja"dro Hórez Pm z, quien declarará " sobre los [supuest os) efec tos que tuvo
en la familia la (alegadaJ desap arición de su padre Antoruo Flórez".

5. U"'ilmnr RodrigSo'(z, quien declarará "sobre los [supuesto s] efectos qu e tuvo en
su familia la [alegada] desap arición de su hermano G erson Rodríguez" .

6. úzMarinaP¡"zOn,quien declarará "sobre los [supuest os] efectos que tuvo en
su familia la (alegada] desaparición de su esposo Juan Alberto Montero Fuentes" .
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Peritos propuestos po r la Comisión Intera mericana de Derechos Humanes

FOND O

1. Carlos Martín Bfft sfai,,: cuya exp erti cia versará "sobr e el (aleg.¡.do] sufrimiento
padecido por los familiares de personas [supuestamente] desaparecidas" .

2. RDdngo Uprim¡ry: cuya experricia se referirá a " la p ro mulgnción de las normas
de es tado de sitio que ampararon el surgimien to de los gru pos paramilitares, así
como so bre el empleo de la Jurisdicción penal militar, las decisiones de la Corte
Constitucional y dd Consejo Superior de la Judicatura" ,

3. Requ erir a la Comisión lnteramericana de: D erechos Humanos que notifique la present e:
Resolución a las personas en ella co nvocadas para rendir testimonio y perit aje.

4. Requerir al Es tado de Colombia que facili te la salida y entrada de su territorio a todos
aquellos tes tigos y peritos que residan en él y hayan sido citados en la present e: Resol ución a rendir
testimonio o pe ritaje en la audiencia pública sobre el fondo y las eventuales reparaciones y co stas en
este caso.

5. Requerir al Estado de Canada, de co nformidad con lo dispuesto en el artículo 24.3 del
Reglarnento de la Co rte, que preste la colaboración necesaria para que el señor Alejandro Fl órea
Pé rez, con vocado a rendir declaración testimonial, pueda salir y entrar al territorio canadiense par:a
cotnpar«er ante la Corte Interame ncana en el audi enc ia pública sobre el fondo y las eventuales
reparaciones y cos tas con vocada en esta Resolución.

6. Q ue esta convocatoria se rige por los términos del artíc ulo 45 del Reglamento de la Corte
Interamericana de D erechos H um anos , de acuerdo co n el cual la p arl e que propone una prueba
debe co rre r con los gastos que ella ocasione.

7. Informar a la Comis ión In teramerica na de D erechos H um anos y al Estado de Colom bia
que , al término de las declaraciones de los testigos y de los dic támenes de los peritos, podrán
presentar ante el Tribunal sus alegatos finales orales sobre el fondo y las eventuales reparaciones }"
costas en el presente caso .



Antonio A. Caneado Trindade
Presiden te

9. Notificar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al Estado que cuenta n con
plazo hasta el 22 de mayo de 2004 para presentar sus alega tos finales escritos en relación con el
fondo y las eventuales reparaciones y costas en es te caso . Este pl azo es im prorrogable e
inde pendiente de la remisión de la transcripc ión de la audiencia pública.
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Pablo Saavedra Alcssandri
Secretario

Com uníquese y ejecútese,

Anto nio A. Caneado Trindade
Presiden te

Pablo Saavcdra Alcssandri
Secretario
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